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UN PREM1Q ESPECIAL paTa una sola frao-
C1ón de uno solo de 108 bllletes agraciados
con el primer premio ZI.OOO.OOO

Prem108
de cad_ ~rte

138.312.500

2 aprorlmadonel de 1.150.000 pesetas cada
una para loa números anterior y posterior al
del que obtenga el premio primero 2.300.000

2 aproximaciones de 520.000 pesetal cada
una para lo. números anterior y posterior &1
del que obtenga el premio segundo .••••...•••• 1.0t0.OOO

2 aproxima.ciones de 287.500 pesetas cacla
una para los números anterior y posterior al
del que obtenga el premio tercero ...••...•••• 678.000

99 premIos do 25.000 pesetas cada uno para 108
99 números rest8'Dtes d1' la centena del pre·
mio primero .. ... .....•.......••.....•••..••••....••.••.•.••• 2.476.000

~ premios d~ 25.000 pesetas cada uno para los
. gg numeras restantes de la centena del pre-

mio segundo •.•....•....•..•..•••.•...••...•••...•••.....•... 2.476.000
99 premio& de 25.000 pesetas O&d.a uno para loa

gg números restantes de la. centena del pre-
mio tercero .:•.•..••••......•••.......••....••_.............. 2.475.000

799 premios de 25.000 pesetas cada uno para 101
billetes cuyu dos últunas cifras sean iguales
'1 estén Igualmente dispuestas que las del
qUe obtenga el premio pnmero .._.............. lIUnS.OOO

7.999 reintegros de 2.500 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a .la del
qlU:l obtenga el premIo primero .••..•.•..•..•..•. 19.997.500

8.000 reintegros de 2,500 pesetas cada uno para loa
billetes cuya última cifra sea igual a la del
que se Obtenga en la utracción especial de
una cifra ; 20.000.000

18.384

Para la ejtlCución de este sorteo se uUllzarén 8eis bombos.
Cinco de ellos. que son los uülizados habitualmente. represen
tan, de izqwerda a derecha, las decenas de millar, unidades
de millar. centenas, decenas y·unidades. Cada bombo contendrá
diez bolas.numeradaa del O al 9. excepto el correspondiente
a las decenas de millar, que sólo CQntendré. ocho bolas. nume
radas del O al 7. El sexto bombo contendrá dieciséis bolas.
numeradas del 1 al 16.

El orden de adiudicaci6n de los premios seré. de menor a
mayor. En cada extracción entrarán en juego tantos bombos
como se requieran para obtener la combinación numérica pre
vista.

Para las extracciones correspondientes & los premios de
25.000 pesetas se utilizarán tres bombos. Estos premios se adju·
dicarán, respectivamente, a aquellos billetes cuyas tres últimas
c~fras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de los
números obtenidos. Los correspondientes a los premios desde
5.000.000 de P-)$et8.s, inclusive, en adelante, se obtendrán también
por orden de m'enor a mayor cuantía de 108 premios. extrayéndo~
se de cada uno de los bombos una bola, y las cinco bolas extraí
das compondrán el número premiado. En el supuesto de que las
cinco bolas extra1das fueran todas el O, con 10 cua! el número
resultante seria el .ooסס0 se considerará que éste representa
al 80000.

De los números formados por las extracciones de cinCO cI
fras, correspondieutes a los premios primero. eegundo y ter
cero, se derivarán las aproximaciones y las 'centenas. como
asi~ismo, del premio primero. las terminaciones y los rain·
tegros.

Con respecto a las aproximaciones set\aladas para los nú
meros an~rior y posterior de los premios primero, segundo
y tercero, se entenderá que, si saliese premiado, en cualquiera
de ellos, el númere 1. su anterior es el ,ooסס8 '1 si éste fuese
el agraciado, el número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena de 25.000 pe
setas se entenderá que si cualquiera de los premios primero,
segundo o tercero correspondiera, por e1emplo, al número 25,
se considerarán agraciados los 99 números restantes de la mis
ma. eS decir. desde el 1 al 24 y desde el 26 al 100.

TendrAn derecho al reintegro de su precio todos los bUletes
cuya última cifra see. igual a la del que obtenga el premio
primero.
~ De los premIos de centenas, terminaciones ., reintegro. ha

de enlenderse que quedan exceptuados los números de los que,
respectivamente. se deriven agraciados con los premios primero,
segundo o tercero.

Asimismo tendrAn derecho al reintegro de su precio todos
los billetes cUya última cifra coincida' con la que se obtenga
en la extracción especial que Be realizará del bo~bo de lea
unidades una vez efectuada la de cinco cifras correspondientes
al premio mayor y depositadas las bolu en sus respectivas
cajas.

Premio especia! al dlfctmo

FlnaUzadas todas las extracciones precedentes, se lntroduciré.n
en el bombo de las unidades las dos bolas extraídas ant&l1or·
mente. Tras esta operación se extraerá una bola que determinará
lk fracción agraciaJa con el premio especial, teniendo en cuenta
que si la bola extra1da fUera el O S8 entenderá que representa
a la fracción décima.

Premloo
de cada aerl.

•

20.000.000
10.000.000
6.000.000

32,000,000

660
700
923
984

456
461
504
544

179
242

, 249

332

052
054
059
136

BESOWCION de 2 de julio de ~. del Servicio
Nacional dfJ LaCenas. por lo que .. transcribe la
li.8ta oficial de ·las extracciones realimda8 :Y de los
nUmero, que han resultado premiado.! en cada
una de Ja.s IfSrieI de que con.sta el I'Orieo celebra-
do dicho día en Madrid.

1 premio de 20.000.000 de pesetas para. el billete nú~

mero ... _.• o., o., o..... O" oo' o., o., 00_... 60491

1 de 20.000.000 {Una extraccl0n de 8 cttras> •••
1 de lO.OCI().OOO luna tlXuacci6n de 5 cilras} ._
1 de 6.000.000 (una extracción de 5 cifras) •••

1 ..280 de 25.000 (dieciséis utracclones de I m-
frae) ..

8440

18441 RESOLUCION de 2 de julio de 1983. del Servicio
Nacional de, l.otertaa. por la que .e hace publica el
programa de prem~o" pa.,.a el aorteo que .e ha de
celebrar el día 9 de julio de 1983.

. El p~:Ximo sorteo de le Lotería Nacional, que se realizarA
por el sistema moderno, tendrá lugar el día a -de julio de
1983, a las doce horas, en el sal6n de sorteos. atto en la 'Calle
de GuzmAn el Bueno, número 137. de asta capItal. 'l constarA de
diecISéis senes de 80.000 billetes cada una, al precio de 2.500
pesetas el biUete, diVIdidos en décimos de 250 pesetas; distribu
yéndose 138.Ji2.500 pesetas en 18.384 premiOS para cada serie.

Pesetas

Consignado a Valladolid. ~

2 aproximaciones de 1.150.000 pesetas cada una
para los billetes números 60490 y 60492.,

99 centenas de 25.000 pesetas cada una para los
billetes numeras 60401 al 60500, ambos inclu
sive (excepto el 60490.

799 premios de 25.000 pesetas cada uno para los
billetes terminados como el primer premio en 91

7.999 reintegros de 2.500 pesetas cada uno para 108
billetes terminados como el primer premio en 1

Premio especial a 1. lracciónl

El décimo o fracción 70-. de la serie 15.- del
número 60491, al que ha correspondido el pri
mer premio, ha obtenido, además, un premio
especial de 27.000.000 de pesetas.

1 premio de 10.000.{)(X) de pesetas para el billete nu·
. mero...... ... ... ... ... ... .... ... ... ... ... ... ...... 36400

Con~ignado a Málaga.

2 aproximaciones de, 520.000 pesetas cada una
> para los billetes ~eros 36407 y 36409.

99 centenas de 25.000 pesetas cada una para los
billetes números' 36401 al 36500, ambos inclu
sive (excepto el 3(400).

1 premio de 5.000.000 de pesetas para el biUete nú-
mero .......••..•... _ .••.•., ... ... ... ... •.. ... •.. 78883

Consignado a Mana.cor.

2 aproximaciones de 287.500 pesetas cada una
para los billetes números 78882 v 78884.

99 centenas de: 25.000 pesetas cada' l.J:na para los l
billetes números 78801 al 78900, ,ambos inclu-
sive (excepto el 78883). ' ,

.~

1.280 premios de 25.000 pesetas cada uno para ·todos los
billetes terminados en:

8.000 reintegros ele 2.500 pesetas cada uno para los bille-'
tes cuya última cifra obtenida en una extracción
especial sea ... .•. .... ... ... ... ... ... ... ... ... •.. ... •.. 7

Esta lista comprende. 18.384 -premios adjudicados, para cada
·serie, en este sorteo. Adjudicado el premio especial, en el con
junto de las d~eciséis series, resultan 294.145 premios, por un
importe de 2.240.000.000 de pesetas.

Madrid. 2 ele julio de 1983.-EI Jefe del Servicio. Antonio
Gómez Gutiérrez.
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Madrid. -4: de julIo de 1983.

Billetes de Banco extranjeros
Cambios que aete Banco aplicará a las opera.ciones que rea

Uee por su propia cuenta durante la semana del -4: al 10 de
Julio de 1983, salvo aviso en contrario.

UJ Esta cotización es aplicable para loe blllef.eB de 10 dólares USA
, denominaciones superiores.

(z) Esta cotización ea aplicable pan. loa bUletes de 1" a ., .. dóla
res USA.

(31 Cambios aplicables para blIletea de denominac1oDM d. basta
150.000 liras, inclusive.

(4) Queda excluida la compra de b1l1etes de denomlnadones supe
riores a. 100 coronas sueca.!. 100 marcos ILnlandesu ., 20 libras I.r
landesas.

(,51 Las compras se lImItan a resldentee e4 Ponup,l ., .m n:ceder
de 5.000 escudos por persona.

Acto seguido y del sexto bombo se enraeri una bola para
determinar la serie a que corresponde dicha fracción.

El sorteo se efectuará con las solemnidades prescritas en la
Instrucción del Ramo. En la propia forma se hará después un
sorteo especial para adjudicar la subvención a uno de 106
Establecimientos benéficos de la población donde se celebre el
80rteo. Dicho sorteo especial quedará apla.zado si en el momento
de la celebración del que se anuncia' se desconocen-los Estable
cimientos que puedan tener derecho a la mencionada sub
vención.

Estos actos serán públicos y los concurrentes interesados en
el sorteo tendré.n derecho, con la- venia del Presidente. a hacer
observaciones sobre dudas que tengan respecto alas operaciones
del mismo. . !

Vertficado el sorteo, se expondrán al públ1co 1& lista anejal
de las extracciones realizadas y la lista acumulada ordenada
por terminaciones.

Los prem.109 maYOMS se pagan\n precisamente por la ,Admi
nistración expendedora de los billetes que loe obtengan.

Los premios menores, así corno los reintegros del precio.
de los billetes, se pagarAn por cualquier Administración de
Loterías en que se presenten al cobro.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido
el resultado del sorteo a que correspondan y sin más demora
que la precisa para practicar la correspondiente liquidación
, la que exi1a la provisión de fondos cuando no alcancen los
que en la Administración pagadora existan disponibles.

Madrid, 2 de full0 de 1983.-El Jefe del Servicio, Antonio
Gómez Gutiérrez.
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18443 ORDEN de 30 de abril de. 1983 pOr la que se
resuelve asunto de conformidad con lo dispuesto
en lB Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación.
Urbana, texto refundU10 de 9 de abril de 1976.
y en el Real Decreto 2093/1979, de 3 de agosto
y la Orden de 8 de junio de 1979, con ¡ndicac~ón

de la resolución recatda.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en ta Ley sobre
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana. texto rei'undido de 9
de abril de 1976, y en el Real Decreto 2093/1979, de 3 de agosto
y la Orden de 6 de junio_ de 1979, se :resuelve el asunto que se
indica:

1. LOgToño.-Expediente relativo a la descalificación del
plan oomarcal de ordenación de Logroño, y el avance redactado
como consecuencia de la mi$ma, presentado por el Consejo de
Gobierno de La Rioj a. . .

Se acordó la aprobación del expediente relativo a- la descalífi
cación del carácter comarcal del plan de ordenación de Logro-'
ño y !iU comarca, permaneciendo vigente con carácter del plan
general municipal de ordenación para cada uno de los Munici
pios afectados hasta tanto no sean aprobados los instrumentos de
planeamiento a desarrollar por cad·a uno de los Ayuntamien'tos
intereeados, debiendo aprobarse por la Comunidad Autónoma de
La. Rioja, previamente a dicho desarrollo, un nuevo instrumento
que garantice la coordinación urbanística entre los Municipios.

Lo que se publica en este ..Boletín Oficial del Estado-, de
confonnMad con lo dispuesto en el artículo 44 del texto refun
dIdo de la Ley del Suelo, significando que contra esta rel$olución
que se braIl5Cr-ibe def níiva en vía admini6trativ8, cahe la inter
posición del recurso de reposición ante el- Ministro de Obras
Públicas y Urbanismo en el plazo de un mes, oontado a partir de
la fecha de esta publicación y en su día el contencioso-admtnis~_

trativo, que habrá de interponerse ante la Audiencia Nacional
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a. la
notificación del acuerdo resolutorio del recurso de reposición si
ea expreso, o si no lo fuere,. en el plazo de un año a contar
de la fecha de interposición del recurso de reposic,ión.

Lo que digo a V. I.
Madrid. 30 de abr:tl de 1983.-P, D., el Subsecretario, Balta·

sar Aymerich Corominas.

nrno. Sr. Dlirector general de Acción Territorial v Urbanismo.

F,

MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS Y URBANISMO

RESOLUCION d~ 22 de ¡unio de 1983, de Centro
de Estudio y Apoyo Técnico de Madrid. por la
que se señala fecha para el levantamiento del acta
previa a la. ocupación de la finca que se citB.
a.fectada por las obras que se mencionan.

Por estar incluido' el proyecto l-CC-315.A y I~BA-286.A, _Acon
dicionamiento de la carretera N-523 do CAceres a Badajaz, pun
tos kilométricos 2,200 al 22,SOO., en el Programa de Inversiones
y declarada, en acuerdo de Consejo ~e Ministros de 11 de maya
de 1983. la urgente ocupación de Ms bienes y derechos afecta~
dos en el proyecto referenciado; considerándose impHcitas las
declaraciones de utilidad pública y net:esidad de ocupación de
los meritados bienes y derechos, con los efectos que· se estable
cen en el artículo 52 de la Ley' de Expropiaciones Forzosas de
16 de diciembre de 1954. De conformidad con lo dispuesto en
el referido articulo 52 de la normativa expropiatoria. este
Centro de Estudio y Apoyo Técnico ha resuelto convocar a los
propietarios y titulares de derechos afectados que figuran en
la relación adjunta para el día y hora que se expresan, para
que comparezcan en el edificio de los Ayuntamiento respectiVOS,
y proceder al levantamiento de las actas previas a la ocupación
de las fincas necesarias para tales obras.

A dicho acto deberán asistir los interesados por sí o repre
sentados por persona debidamente autorizada, aportando los
documentos Justificativos de su titularidad. y el último recibo
de contribución. pudiendo hacerse acompañar a su costa de
Perito y Notario, si lo estima oportuno.

De acuerdo con el artículo 56.2 del Reglamento de 26 de
abril de 1957, los interesados. así como las personas cuyos dere~
chos o intereses legítimos se hayan omitido en la relación adjun~

ta, podráh formular por escrito ante el Centro de Estudios y
Apoyo Técnico de Madrid. o mediante comparecencia en dicho
acto. cuantas alegaciones estimen oportunas a los solos efectos

,ge subsanar los posibles errores que se hayan podido padecer
al relacionar los bienes o derechos afectados.

Los interesados para mejor información, tendrán a su dis
ppsictón los planos parcelarios en los Ayuntamientos corres
pondientes y en las oficinas de este Centro, sito en Raimundo
Fe.mAndez Villaverde número M. planta 5.-, Madrid~3.-

Madrid. 22 de lunio de 1983.-El Ingeniero Jefe. Fernando
Pérez GlI.-4l.867-E,
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Otros billetes:

BUletes correspondientes B las divisas
convertibles admitidas B cotización
en el mercado 6spatlol:

1 dirham ;•.................
100 francos CFA ..

1 cruoeiro ; .
1 bol1var ..
1 peso mejicano ~ .
1 Mal árabe saudita .
1 dinar kuwaitf .

1 dólar USA,

Billete grande (l) ; .
Bmete pequeño (2) ..

1 dólar canadiense ; .
1 franco francés ..
1 llbra esterlina .
1 Ubra irlandesa' (4) ..
1 franco suizo ; .

100 francos belgas .
1 marco alemán ; .

100 liras italianas (3) .
1 fiorin holandés ..
1 corona sueca. (4) .v .

1 corona danesa .
1 corona noruega ..
1 marco finlandés (4) .. ; .

100 chellnes austriacos .
100 escudos portugueses (5) .
100 yens japoneses .


